
 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
Armenia Quindío, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 
  

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A                                  NIT 860034313-7 

Demandado:  

TRILOGÍA CONSTRUCCIONES S.A.S.               NIT. 900.197.736-2   
JAVIER OSORIO JARAMILLO                              c.c       7.521.902 
JORGE ENRIQUE TOBON GÓMEZ                   c.c       7.530.505 
VIVIANA MERCEDES GRANADA AGUIRRE   c.c      38.865.528   

Radicado:  630013103002-2020-00158-00  

Asunto:  Requiere al señor JAVIER OSORIO JARAMILLO 
  

Previo a resolver la solicitud de interrupción del proceso con fundamento en el 
artículo 159 numeral 1 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 
interesada, para que allegue la incapacidad expedida por la EPS o certificación de 
hospitalización de la ESE Hospital San Juan a la que se encuentra afiliado el señor 
JAVIER OSORIO JARAMILLO   identificado con la c.c.   c       7.521.902, que 
según consulta en el ADRES, se reporta que el señor OSORIO JARAMILLO, se 
encuentra afiliado en calidad de cotizante en la EPS SURA. 

 
Notifíquese, 

    

Ivonn Alexandra García Beltrán  
Juez 

 
G.M 
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ESTADO No. 114 

Hoy, 02/12/2020, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


